
Guayaquil, 1.0 de julio dei 2012

Señores

CARESMAS.A.

De mis consideraciones:

En mi carácter de comisario de CARESMA S.A. de conformidad a! Art. 321 de la Ley de

Compañías y en atención a resoluciones emitidas por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ,

someto a consideración de ios SEÑORES ACCIONISTAS, mi informe anua! correspondiente al

1. He revisado ei Balance Genera! y el Estado de Pérdidas y Ganancias ai 3i de Diciembre

de! 2006 verificando que existe conformidad entre dicho Estado Financiero y los

registros contables de la Compañía.

2. La compañía no desarrolló actividad cperacionai alguna.

4, Antp iíV:* rsVískjfitíS y crínstntíi-íor.ír-s nuc dc-io uí:>*~ríi3'; pufrdc dSP^ur^?" '* Ud*í,. sc^orps

cesionistas que ios libros, re^isíroi tOí;t^b)es, t?tc. Se i'evan de acuerdo con los

EC. COM. MARJORÍE MONTE

COMiSARiO


